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A. LOni'ATE los hombres.
Toda nación acostumbra d mirar las 

cosas supcrfluas como necesidades ab­
solutas, inventando cada dia necesidades 
nuevas, y no pudiondo prescindir de co­
sas quo treinta años antes no 
cían, listo lujo so llamaba buen gusto, 
perfección de las artes y civíliacion na­
cional, esto vicio quo lleva trasjde s; 
infinidad do otros, derrama su contagio 
hasta por las últimas clases del

los cuales esta dirección so créc en el de­
ber do recabar una resolución do V. E. 
d la cual pueda ajustar sus proccdc-

cl hecho de existir la trnsfcrencia en ac­
ta separada y podría darse á esa ccrt-fi- 
cacion la misma eficacia quo si el fun­
cionario que autorizó el acta hubieso 
hecho la anotación proscrita por el arti­
culo 39 citado.

En cuanto al primero de los tros casos 
citados, lo somoto d la resolución do V

• i-njt >.• d) l-x 3J3Í3 U\1 Matuido Pa 
feliciiltul, ruó Saín Lo Anno, SI bla Po­
ja, único corrospoi »di 11 iloLAUNIONpa 
J »v ¡síos.y pvibltenciones en Puri.fi,

res.ADVERTENCIA
Al repartirse los boictos definitivos 

en reemplazo de los provisorios que so 
entregaron mientras se confeccionaba el 
Registro General, resulta con mucha 
frecuencia quo al dorso de esos bole­
tos provisorios se lian hecho transieren 
cías por medio de un simple endoso y 
sin llenarse las domas condiciones exi­
gidas por la ley parala validez de trans 
fcrcncia.

Si el que hizo la transferencia puede 
ser habido y reconoce su firma, no hay 
dificultad alguna en subsanar la falla 
de formalidades; pero si el que trans­
firió se ha ausentado, ha muerto ó no 
puede ser hallado por cualquier causa, 
surge la dificultad de no poder entregar 
el boleto definitivo al propietario prime­
ro, por c<tar el provisorio en poder do 
los cesonarios ni poder entregar A es­
te por citar el boleto definitivo á nombre 
del rédente y no constar en debida tfor- 
nja la transferencia hecha por este á fa- 
vor de taquel.

Sucede asi mismo que la transferencia 
do la propiedad de la marca ó señal se 
ha hecho ante Escribano Público. Juez 
de Paz ó Teniente Alcalde; pero la cons­
tancia de ella se lia puesto solo al do feo 
del boleto sin levantar un acta separada 
del acto.

En este caso la Oficina Central, que 
para anotar las transferencias necesita 
archivar el mismo boleto, pues como se 
ha dicho, no exísio el acta logal sepa­
rada ni hay posibilidad do hacerlo.

Un tercerease acontece también «pie 
requiere una resolución: la] trasfereneia 
so hace en acta separada con arreglo A 
la disposición del artículo 30 dilles ci­
tado, pero no so encuentra la trasmisi­

ón el boleto, según lo dispone eso mis 
rao ariteulo.

En vista do esas dificultados esta Di­
rección se ha ercido en el deber de dar 
cuenta de ello d V. E. para que previa 
audiencia do la Asociación Rural, si \ . 
E. lo estima oportuno, se adopte una 
resolución general.

Los dds últimos casos indicados tie­
nen, al sentir de esta Dirección, una so­
lución quo someto al ilustrado criterio 
de V. E.

En el primero de ellos bastaría que el 
tenedor del boleto provisorio remitiera 
¿•sie A la Oficina Central para que lo ar­
chivase original, prévia reposición do 
papel sellado en quo debía extenderse el 
acta y expedirse directamente á nombre 
del cesionario del boleto definitivo, pu­
es la ley cu el cas*» de que se trata, lia 
datado al Juez de Paz y Teniente Alcal­
de lo mismo que al Escribano Público el 
carácter «lo ministro do fe.

En el último caso, dado el carácter]dcl 
Juez de Paz y Tcuicnto Alcalde quo dil­
les ó indicado, cualquier funcionario do 
estos podrían certificar lo mismo «juc 
escribano público cu el dorso del boleto,

La Hcdaccion se reserva el derecho de no 
admitirá 'as solicitadas <¡ue, á su juicio im­
porten un utui/uc á la morul.

I’UEUOS Dli SUSCIU'CION

se eono-

E d fin de quo se disponga ya una ¡n. 
formación sumaria ante la autoridad ju­
dicial mds inmediata; ya cualquier oiro 
procedimiento que el recto criterio de V. 
10. lo sugiera para subsanar la falta con 
las mayores ventajas y facilidades posi­
ble* parala población rural.

E- pel ando deV. F. una resolución so­
bre los puntos sometidos d ‘ u criterio 
y permitiéndome encarecer la urgencia 
de adoptar una medida sobro ellos, salu­
do al señor Ministro á quien Dios guardo 
mucho años.

una
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Por seis meses .
Por un uño .
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pue­
blo.

Cuando no pueden adquirírselos hono­
res y las fortunas sino por medios lio 
nestosjmuca será peligroso su empleo 
ni la moral pública sufrirá por los 
sos del lujo, {pero mientras 
cuonlren en un estado modios de fortu- 
lunas demasiado rápidos, mientras

La. Union
cxce-

Mixas, Setiembre 23 de 1S83. que se cn-

£1 lujo bajo el inulto de vista 
Mocíal-polatlco y económico

que
la opulencia sea el precio del sacrificio 
do la virtud, el lujo uniendo su escanda 
lo al de las riquezas usurpadas, 
perú lodos los corazones y destruirá la 
moral. «Cuando la estromuda codicia, di- 
co Cou-lillac, conmueve todos los cora­
zones, el aliñase concentra y desapare­
cen todos los sentimientos do virtud.»

Asi como hay apologistas do lujo, no 
han faltado defensores de la miseria mi­
rándola como un modio para la prosperi­
dad do ¡a industria. La necesidad, dicen 
es la sola causa que puede inducir al hom 
bre á dedicarse al trabajo infirióndo de 
aqu! ser conveniente mantener en la po­
breza á la clase de los operarios. Por 
fortuna esta máxima es tan falsa en su 
principio, como bárbara en sus con 
secuencias.

Juan I. Blanco.corrom-
El lujo tiene muchas relaciones con lo 

físico y con lo moral, que es muy di­
fícil de reunir para definirlo exactamente. 
En elóixlcn físico destruye, y corrompe 
en el moral.

El lujo es aplicable á los Estados y á 
los particulares bajo el .primer respeto 
es positivo y absoluto y bajo el segun­
do es relativo, siendo oslas diferencias 
el origen de una mulfiiud de errores, 
considerando pues el lujo bajo estos as­
pectos, diremos, que el primero, es el 
empleo estéril do hombros y de materias 
y el segundo, el uso do las cosas cuyo 
precio excede las proporciones de la for­
tuna. Solamente es ventajoso lo que tie­
ne por objeto la f'cundidad, pues esta 
es la tendencia invariable de la natura­
leza. Modificando incesantemente cuan­
to existe, no destruye sino para produ­
cir, y sus sacrificios aparentes en nada 
disminuyen en fecundidad; pues todo cu­
anto parece que va á perder en una obra 
se encuentra emplea«lo para otra en sus 
ricos é ¡numerables talleres. El lujo la 
imita en su prodigalidad que la caracte­
riza, pero destruyen sin producir, si so 
le abandonase á su capricho, una gran­
de capital se parecería á 
no donde se pasearan algunas balle­
nas.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Agosto 9 dclS83. 

.Sil-vaso informarla Asociación Rural 
del Uruguay..

Castro.

Exmo. Señor:
La Juiii'i Directiva que presido, acep­

tando la opinión emitida por su Comisi­
ón de Legislación, en el asunto quo an- 
tcccd •, «tice:

«•Que aunque el articulo 3G del Regla­
mento de la Sección 3\ y 11*. Titulo I. 
del Código Rural prescribe quedas trans­
ferencias de marcas o señales se liarán 
por ante Escribano Público, Juez de Paz 
ó Teniente Alcalde en el papel sellado 
correspondiente, anotándose la transmi­
sión en el dorso del boleto transferido, 
no establece aquella formalidad como 
sustancial del contrato de manera que 
I oí la ominen no se considere perfecta 
la transferencia, como lo declara respec­
to «le Intomable razonen el RegistroGo 
noval de Marcas.

.■Puede pues snplirso la-omisión do 
las actas y anotaciones á que aludo 
el señor Director por los medios que el 
propone en los casos segundo y terce­
ro y primera parle dél caso primero 
tenidos en su nota.

«En cuanto á la segunda parte do es­
to caso, primero, oslo es: cuando el trans 
furente ha muerto ó no puede ser halla­
do por cualquier causa, al poseedor del 
boleto provisorio incumbo autentizar la 
forma «lo la transferencia [por alguna ó 
algunas de las pruebas establecidas cu 
los Códigos vigentes.»

Dios guarde áV. E. muchos años.
Domingo Ordoñana.

Presidente.

IVOTA# É JLVF OJIES

jLn propiedad en los boletos 
por marcas y señales.

Dirección del Registro do Marcas y Se­
ñales.

on

Montevideo, Julio 2S do 1883.
Exmo, señor:

El Director de la Oficina Central de Mar 
Señales en vista de algunas pe­

le han ocurri-

COIl
vasto océa- cas y

queñas dificultados quo 
do on el desempeño do sus funciones; 
se ha creído en el deber do distraer la 
atención de V. E. para someter la so- 

, dificultades á su celo 
entendidos intereses del

un

Es muy cierto que así como un hom­
bre rico puede sacrificar una parto de sus 
haberes á sus caprichos sin perjudicar á 
su necesario, puedo un grande estado 
suportar el lujo, esto es, puede sin 
rarsesu prosperidad ni disminuir sensi- 
siblemcnte sus fuerzas, permitir que un 
gran número do sus habimn.es se ded,- 
nue á las manufacturas, que oli o emplee 
su tiempo en artefactos oo pura ‘n 
que po tienen precio sino en lamia, .a 
án de los ríeos, que un otro s.rva al 
estado v por fin que-se recluten los ci ta­
dos que puéblenla capital y las ciudades

lucion de esas 
por los bien

1 Según el ariteulo 36 del Reglamento de 
la sección 3*. y 4*. mulo i*, del Código 
Rural la trasferencias de Marcas ó Se­
ñales deben hacerse por ante Escribano 
Público, Juez do Paz ó Teniente Alcal­
de, anotando la trasfercncianl dorso del 
boleto de Marca ó Señal, cuya propiedad 

esa dis-

alte-

1Gracetilla
i

se trasfícre.—La aplicación de 
posición no ha ofrecido dificultad á esta 
Oficina en cuanto so refiero á los nue­
vos boletos quo so expiden de la 2‘. Sé- 
río ó á I°s antiguos do la primera cuando 
el propietario puedo hacer personalmcn
tela transferencia.

• •
—Esta tardo tendrá lugar en Santa 

Lucía, una importante carrora do caba­
llos.populosas.

Si d IUj° "lo el aspecto ecot.6- 
mucho mayor bajo el as­

es mas unpor- 
inlcrcses do

do ostentación
—Mañana salo eonco parala /‘.Sec­

ción y para los Tapes hasta la Marís­
cala.

cu su gran mi
mico os aun

to moral que siempre
trata de los

especiales sobrocasosPoro ocurrenpee
tatito cuando se



*rjraioB^r
Un editorial do «« Ir.x’TribuñnT do \Á~ 

pido ¿los pueblos del sud Imgnn la !¡ 
pf /. miles que Clnlo vaya a Air quida.y 
vcpilo la acción do Huemachuco.

l'.l Gobierno lia ofrecido algunos prc 
mies, consistentes en medallas y diplo­
mas á los ganaderos que exhiben mejoras 
crias en la exposición que celebra la A- 
sociacion Rui al el 30 del corriente.

—Pasado Mañana tendrá lugar el re­
véale de los bienes del-intestado Bautista 
Risonico.

La Tribuna consignó el rumor de que, 
con los elementos que formaban el bata­
llón 2® de Cazadores so formará el i® cu­
yo maiido será confiado al coronel Y. 
Martínez.

—Nuestro colega «L* Italia» lia obse­
quiado á sus abonados con un bóilo Ira 
bajo litografiado.

Este recuerdo es en atención ni din SO 
de Setiembre que conmemoran los italia 

• nos liberales.
Agradecemos al colega el obsequio.
—En la tienda de- los scfioi es Sánchez 

Seijo se acaba de recibir un espléndido 
surtido de artículos para lo próxima es­
tación.

—So halla de paseen esta Villa el fa­
cultativo de ¡a Villa de la Union el doctor 
Cnpduront.

—En estos dias se halló de paso tam­
bién en esta Villa el doctor Perujo.

—La Tesorería de Instrucción Pública 
acaba de remitir á la Tesorería Departa­
mental, la cantidad de $ 650 por saldo del 
presupuesto escolar del mes de Agosto.

sejo ele Higiene por la Jefatura Política JoséM, Candamil — Prudencia Castro de 
do San José ha recaído esta i;csolu- i Casas protocolizar ion (2)—1Testamentaria 

■cion: [( Miguel Miraballcs.
| -«'Consejo de Higiene Pública—En la ^cntcnein definitiva

consulta que V d so ha servido elevar^ á | Iliginio Carduzo sumario—Téstame!- 
esta Corporacionba icen ¡«lo esta reso­
lución:—Contéstese que «las pm terasian 
solo podrán asistir á los parios en que 
la marcha sea natural, y siendo de nc 
cosidnd una operación, deben 
rir al auxilio «lelos profesores do Medi­
cina y Cinij a—Saluda á V.—firmado:
U- A. Vidal—Joaquín Canabal, vocal-se­
cretario.

vil se linee saber al público: que en cP 
concurso de don José Luengo se ha nom 
bracio sindico á don Vicente R. Palco 
á quien «lobera entregársele cuanto perle 
ucee al concursado.

Minas, Setiembre 6 de 1833.
Juan ViUnlengims—Escribano Público.

«na

loria Dionicio de lo - Rn-.to«.
Juan Vi/lalrngnas—Escribano Público.

Juzgado Loo. Departamental 
EDICTO

Por disposición .del señor Juez Ldó. 
Departamental, doctor don FVnnídin Bay- 
leyse hace saber la apertura de la Testa­
mentaria do doña Ramona Píriz deDu- 
tra, á fin de que todos los que tengan 
algún interés á ella se presenten ante es 
e Juzgado con sus justificativos oportu­
nos dentro del término de treinta dias

recur NU EVA CARPINTERIA
DE

Franciseo .UruNlrgui
En este nuevo taller de obra blanca 

se hacen toda ehisc de trabajos á pre­
cios muy reducidos. Dirijirso á la c.illc 
Marrnarajá. esquina Olimar, casa del 
finado Pedro Crispmo.—minas.

Nuestro colega «La Razón» al ocupar 
se «leí disuclto. batallón 2®. de Cazadores 
dice: contados desde la primera publicación 

del présenle.
•Juzgado Loo. 
Departamental«•O no hay tales crímenes de Paso 

Hondo y de Corrales, rc.-ullando esta ne­
gación de sumarios en forma,—ó los crí­
menes existen, siendo irregulares los su 
manos que atestiguan lo contrario.

Si lo primero—¿porqué disuelvo el go­
bierno el 2°. de cazadores?—¿Porqué bor­
ra de una plumaria los 20 años de servi­
cios del coronel Santos?—Esos actos en­
vuelven, entóneos, tremendas injusticias 
y acusan une debilidad respecto de abu­
sivas preteucíones del Brasil.

Si lo segundo, ¿porqué no se emple­
an los medios -legales para dejar fija­
das las responsabilidades del crimen y 
castigar á los autores? ¿Por qué se tole­
ra que uno de los presuntos reos no so 
lo queda impune, si que también haga 
alardes de anegación patriótica en su 
subv. rsiva impugnídad?

Y todavía, en ambos casos ¿que tiene 
que ver la entidad moral de un cuerpo 
del ejército con las repousablízidadcs 
reales ó supuestas que una nación cxlran 
jora atribuya á los jefes ü oficiales que 
acidentahncnte lo comandan?

¿Por que ha de gravitar sobre otros 
gelés y otros oficiales el peso de la acu­
sación que amenazaba á aquellos?

En ningún caso seria al segundo de 
cazadores ni moral ni Icgalmcnlc res­
ponsable de los crimines que hayan man­
chado el Paso Hondo.—¿Porqué, pues 
desaparece ese batallón del ejército, co­
mo si fuera en sus filas una mancha?—

Minas, Setiembre 3 de 1883. 
Juan Villalengua*—Esciubano Público

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez’ Letra­

do Departamental, doctor I). Franklin 
Bay ley se cita á torios los acreedores del 
concurso de don José Luengo para la 
junta que tendrá lugar el «lia veinticuatro 
di-l corriente á las diez do la mañana en 
el salón do audiencias de este Juzgado 
con el fin de someter á la deliberara ¿Ton 
y resolución por mayoría délos presen­
tes el convenio extrajudicial celebra­
do por alguno de los acreedores del 
referdo concurso, proviniéndose expre­
samente á los acreedores que no (rompa 
rezeau que se les tendrá por adherido - á 
la resolución de la mayoría do los pre­
sentes.

Juzgado «le Paz 
de la 12x Sección

EDICTO JUDICIAL
Por el presi'iitcsccila, llama y empla­

za á don Antonio Mulla y á la sucesión 
de don Agustín Frió, para que uno y otro 
comparezcan ante este Juzgado, por si ó 
por apoderado Icgalmcule constituido 
en el término «lo treinta dias á contar 
itesilc la lecha, á contestar á la demanda 
que por cobro de pesos le va A ponor 
don S. Brljido Ríos como cesionario «le 
don Santiago Caínoirano, bajo apercibi­
miento que do no comparecer en el tér­
mino señalado, se les nombrará defen-. 
sor de oficio precediéndose ou su rebel 
dia como mas haya lugar.

Saucedo Olimar Chico, Agosto 15 «le 
1883.—Virgilio Pintos—Juez de Paz.

i*

Minas, Setiembre 18 de 1883. 
Juan Villalenguas—Escribano Público.

Caiapo en venta.
Según parcco ha venido desde el Mi­

nisterio de Hacienda una nota en la que 
so pide imforme -obre el asunto patcn- 

' tes de los comerciantes. lia de ser cu­
rioso el informe, por que es lo mismo que 
aquello de ser y no ser; todos tienen el 
visto bueno del rovisador lo quo 'tendría 
de preguntar el ministerio es cuanto costó 
el visto bueno, que según tenemos en­
tendido eran treinta monedas de plata,

• por cabeza, en unos, y cincuenta en o- 
- tros.

Se venden trescientas cuadras de cam 
po, ubicadas en las Puntas délos Me­
lles. Es inmejorable por sus buenos pas 
tos-y aguadas; teniendo además una 
cantidad considorab'e de monte.

Para tratar, verse con los señores Ii i- 
garnv y Rasquin cuesta Villa.

IScnmtc JiitUci»!
ron EDUARDO ARIZA 

Por disposición del Sr. Juez de Paz 
de la Ia. Sección, so procederá á la 
venta de les bienes- pertenecientes al iu 
testado Bautista Risonico.

El Martes 25 del corriente á las 9 en 
punto de la mañana, se venderán al me 
jor postor y al contado ocho animales 
vacunos de cría y otras varias cosas 
que estarán á la vista en el acto de 
la venta, que se efectuará. en ca<a do 
los Señores Puerto Hermanos, calle 
«leí 18 de Julio, esquina 25 «le ¿Mayo, 
con asistencia del Sr. Juez de Paz.

Nota: Los nue interesan pot­
an i males pueden verlos en la 
del Sr. Techera sita en Campanero.

Minas Setiembre. 13 de 1883.

Juzgado Ldo. Depahtamextai.
Aviso Judicial 

Por disposición del Sr. Juez Lrlo. í)o 
parlamenta!, Dr. D. Franklin Bay'ev 
dictada con fecha de ayer en los auto’, 
seguidos por doña Isabel Miramlai-ontra 
su esposo don José M\ Candamil, so 
bre separación de bienes, se ha prohibió 
do á este último la cnageuncíon de los bi­
nes adquiridos durante la sociedad con 
yugal, ast como de losqu« constituyen 
ía dote de la primera. Lo que se ha­
ce sabcral público ü los efectos de dc- 
recho.

Por el decreto que publicamos en el 
número pasado so ha disuelto ya el 2®. 
de Cazadores. Probablemente tal resolu­
ción ha sido debida a! arreglo diplomáti­
co sobro la cucstio Paso Hondo.

Contrasentido inlcu!»
Juzgado Salo, departamental
A CARGO DEL DOCTOR FRANKLIN DAT LEY

jiMa 2<D—Elcutcrio .Pieclrahíta su- 
¡o (2)—Quintín Ramos Acostatrailuc

Minas,Agosto 14 de 1883. 
Juan Villalenguas—escribano público

Prevención.
Aviso al público que con fecha 25 do 

Jun o he sido nombrado apoderado ge­
neral do Doña Martiniana Garrido y E 
«eche por ante el Escribano Don Ramón 
Rubiañor y Lopes, quedando por conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878. y por ante el Escr 
baño Don Guillermo Bonilla, otorgo ásu 
hermano Don Máximo Garrido, sioudo 
por lo tanto nulos y de ningún valo 
cualquiera venta ó arrendamiento quo 
dicho señor ó quien lo represente haga 
ó quiera hacer en los de su propiedad, y 
por tanto lo hago público por segunda 
vez’.

mai
cion—Diego Fernandez sumario—Ber­
nardo Machado con Erimit.» Machado- 
Testamentarla Juan José Correa—Tes­
tamentaria María J. Silvera (2)—Concur­
so do José Luengo—Angel N. Bros con 
Toribio Móillosdooca—Quintín Ramos 
Acosta traducción—Juan Noria y otros 
sumarió—Cárlos Ladcrcchc con Antonio 
Bongoehea—Testamentarla Antonio Me- 
logfto—Prudencia Castro de Casas pro­
tocolización de tcstamonto—Rumualdo 
Gadea con Astrogildo Cardosoy otros— 
Nota del Juzgado Ldo. do Rocha—Nota 
de la Juma E. Administrativa.

El ilustrado ingeniero D. Clemente Be 
Posada que en csios días estuvo en 

• Villa salió nuevamente á rccor- 
->s secciones do nuestra eam- 

csludios geológicos y de 
•ola. Creemos quo den- 

'ará do regreso.

dichos
Chacra

niel
, nuestra 

rcr TUguiií. 
paña, .páva
aplicación agrie
tro pocos (lias’osv.

Juzgado Letrado 
Departamental

'■•O Ei Bien Viibli- 
••ga conferencia

Avisto Judicial
Por disposición del Señor Juez Le­

trado Departamental Doctor D. Fran- 
Bayley, hago saber: que el esta­

do de graduación do acreedores del 
concurso Estovan Dalfó, queda deposi 
l:ida en la Oficina Actuaría por el tér­
mino do diez días á disposición do los 
señoros acreedores para que puedan 
inspeccionarla.

El general Sanios, du. 
jlebró el lunes tina la» 
su hemíono D..

Parececiuo en esa entrevista 
dó oigo do lo que ayer ’soteno.

klin• so acor­
dó á laco.ee

con :
T Sentencia definitiva Minas! Agosto 10 de 1883. 

Antonio de laV tiente.CaUsto Alvariza sumario.
Bfli»»l—Exhorto dol Juzgado Ldo. 

Civil de 2®. Turno—Chaves con Dia 
disto Albariza sumario—Norberto 

> sumario—Dormidla J. Corroa 
-mn Noria y otros sumario- 

juana A. de Acuña—Id. 
—Idm. Floutorio Fer- 

’arballido y otros so­
lo Torres y Agus- 

Tniidia J. Correa 
Torbcrto Mar- 

da con Jo­
mado do 

Silva

¡l-v^n\s,.o'ao‘ Hocicuda-, !

cúratela'—J*- 
’Tcsiameátarta 

Ccíislina TrujíUo
nudcz-DcrmidiaU
liro volita (2)-®'*^
im nomoVo sumano-D^

Un Molgai y _ oplc¡0 dol Iuzga-

tSS&s*"

Minas Setiembre 12 do 1883. A171SOJuan Vil/alenguael g
A LOS ENFERMOS DE LA DENTADURA

Pascual Crioco, cirujano dontista, do 
la Ilégia Facultad de Nápolcs y aproba­
do por el II. Consejo de Higiene deMon- 
crideo, tiene oí honor do ofrccor al pú­
blico sus servicios profesionales: cura to­
da clase do enfermedades dentarias, si­
guiendo los preceptos de la ciencia mé­
dico-quirúrgica, sin oniplcar recursos 
secretos ó específicos desconocidos.

Cuenta con variedad dé instrumentos- 
odoutoiálricos los nías modernos para 
la estraccion, no pudiendo efectuarse es­
ta, solo cuando es nccrousndoó tiene o 
ros defectos análogos que so hacen in­
curables.

Construyo dientes ó dentaduras 
píelas con el sistema mas aceptable al

^.•ViíSO
So vendo una fracción de campo de ce 

montera do doña Paulina Quintana, com­
puesto de unas 50 cuadras mas 6 nié- 
nos, situado en el arroyo del Pato, lin­
dando con el campo de Borges, Moro­
los y Bclnncour; contieno buenas agua­
das. Para tratar, verso con don Cayetano 
Umpiorrez comerciante on o.sta Villa.

-

coronel don Joaquín Sont^ dia 9
estése embarcará pui a ‘-11 >
del mes entrante. juntamente

« v con
Carve.

el señor 
don Amaro
con

Juzgado Ldo. Departamental 
! AVISO JUDICIAL
' Por mandato dol soñor Juez Ldo. Dc- 

onrtnniontal, doctor don Franklin Bay- 
V* y do conformidad con lo dispuesto 

le. c.» articulo 97G dol Código do P. C¡- 
por»

ido

E„ Con^on-

-a.c0W0 Jon'uan

Gallegos.

corn-

COll

filé elevada al C«»n,-onsulla f.jue—F.iiuún



ümiom
~"-;~-'L'-,^‘l^vj™'f_,T-'r.' r*-*y*J~.Kezrr=rry?-?tn ";. ~

Fotografía H1 Soílosiíosíse
149—18 de ¿F-o.Xio««!.*4LS>

arlcadonloiátrieo, conservando siempre ', 
una disposición fisiológica do los dientes ! 
mtiralcs, satisfaciendo ul cliente sin in- 

y fiso no- i

(Swfloxici Castro
1

KKt'i'ilinno l*úl»liro
S« oiicar".! do nsunlog judiclttlo? 

y To.ítnmon liiricw
c. Dividida l cnla masticación 
min.

Limpia también los dientos con cspoel- 
i os oportunos sin que el esmalto sufra ni 
crncion.

Las personas que quieran utilizar nu- 
estf'is servicios podrán dirijirse al Ho­
tel Francés, calió do Maldcnndo, esqivr.a 
1S Je Julio—MINAS.

Pñucios ui:n un dos
NOTA:—Asistirá gratuitamente á los 

pobres do solemnidad, «lo 7 á S por la 
mafian y de5 :i fi por la larde.

calle Treinta tf Tres, esquina FloridaflO iVftlLiVAS
El dticflo <lc este acreditado establecimiento, descoso do recompensar la mucha pro 

lección quo lo dispensa el ilustrado público de Minas, no omite sacrificio alguno pa-j¡ 
ra introducir aquí todos lo* últimos adelantos del arle.

Para el afecto acaba do traer tic la Capital todos los aparatos y útiles necesarios 
para hacer los bellísimos BScíralo» ni C'ni'ltoii (tin »'«»»<>( ¡pío) iimBlorn- 
B»3es. estos retratos do sornrcudcntc efecto, tienen tamb en la proji edad de una 
interminable duración por emplearse para su confección sustancias ajenas áloda alto 
ración física y química.

mm®
So Vendo 131 animales vacunos, 350 

ovojasde cria y 210 cuadras de campo, 
situadas cu Marina raja, 5‘. Sección Po- 
ici al.SSelrnlo»! de millos, scfioriins y gruyoN

Para hacer cslosdifíciles retratos tenemos el procedimiento expecial á la cía. atino 
bromuro he plata, asi que podemos garantir un éxito seguro en estos trabajos; 
ahora sí, podemos decir': aun que se mueva no importa, para sacar un buen retí ato.

Especialidad en porcelanas colo cadas cu cuadros con hermosos dibujos al gusanillo, 
mu v bonitos y do gran mí rito.

(irán surtido do tarjetas negras con filete dorado, última moda, difcrculas formas, 
idm. colores variados, variadas clases y gustos.

.
Para tratar, en Osla Villa, callo 5tai*- 

marajá uúm. 132.GARGANTA Minas, Jumo 15 do 1883.
VOZ V BOCA

pastillas de Dsthan X3 31X^33(0^.^^
Recomendadas contra las dolencias do 

la garganta, extinción de voz, inflama 
ciónos de la boca, efectos perniciosos da 
inoreurio, irritación causada por el taba 
<■,1, y particularmente á los señores ora­
dores, profesores y cantantes para facili­
tarles la emisio de la voz.
Pniicios: 30 centésimos 

iixijir en el rótulo la firma Adh. Dot- 
lian.en París.

I SOLLO W AYn-ao-is dé Jüuo-fi-asi)
I.a eficacia indudable do esta medici­

na en los casos de desorden dclllíggt 
tío, del Estómago y de los intcstr 
nos. asma de impureza do la sangro es 
causa do que las Pildora* ÍBolIo- 
way gozan «le una fama inmortal en 
el mundo entero.'

Cuando el paciente sufro de debilidad 
ó de AFECCIONES do los NERVIOS 
dicho medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todos las dolencias propias 
«lela MUJER, es realmente maravilloso

Este es el mejor remedio conocido pa 
falos MALES de PIERNA y de PE­
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que haya sido 
su duración, se flotan con id abundan

ggg&.,Pildoras ció !BÍ€03Loet:rdL

YODURO DE HIERRO INALTERABLE
Ilr. Emilio &. «1c Aréchaga

Aprobados por la Academia cío Me | 
dicinn cío Paria, incluida» en ol Cor— | 
muir» rio farmacéutico oficial fra x i - j 
có», autorizadas por ol Congojo de j 
Medicina da Sari-PotcsrburRO. ote.

Abogado PARIS
Mentían honorable 

1853

NEW-YORK
~«¿2(Es*-a

Mentían honorable
1853

Ha abierto su estudio en la calle
Treinta y Tres,man». Ií§. I

I Esta-í pildoras, dotadas'de todas las preciosas propiedades del ^ ««lo v del
I fifiiciTO convieiicn muy particularmente para combatir las afecciones tan múltiples y 

variadas que determinan los gérmenes escrofulosos, (tales como los tumores, ui'aMos, 
humores fríos, etc.) vcontra lasque resultan ineficaces los ferruginosos «imples. son 
eficacísimas contra la*CI«i*ó*¡.S (colores pálidos), 1: flj«Mi<*«rrea (flujos blnnjos), ia 
Anienun-ca (mcnstrucion nula ó insuficiente), la Tisis la Sifíis» con-;tit««cio- 
nal, etc. Constituyen, en suma, uno do los agentes terapéuticos mas cnorgicj-» qu 
se conocen.para estimular el organismo’y modificar la debilidad, el lunatismo > c 
apocamiento del temperamento.

-=-r:

Antonio Axugarny
previene al Comercio, tanto de esta \ i- 
lla como de la campaña, que desde os­
la feC'iti se ocupará en acopiar frutos 
del Pais, y sacncargirá da cualquier 
compra que ve le confie.

Su domicilio eu Casupá Chico.
Minas, Agosto 2 de 1883- AUVERTENCIA —F.l yoduro de hierro impuro 

TPS1 g=a.T"T) SLST’d T 6 alterado es un medicamento infiel é irritante. Co- 
d ptoie T mo garantía de pureza y de autenticidad de las
PllARMACIBN A PARIS ¿ p|| ^ ^ Bl.ANCARD, SO debe OX.jir

flEuc B8»napm*tc, 40 ¿> s5empl.e 0i *cn0 de la caja do plata reactiva y la
o firma, cuyo facsímile so adjunta, puesta al pió en 
X una etiqueta verde.

I jómente la garganta y el pecho, no tar­
dan en desaparecer los peores coslipa 
dos.JL<Vaiicisco Suarcz y C‘

Se encargan de asuntos judíenle«, civi­
les comisiones de todas clases, cobranza, 
conocimientos de los títulos originales, etc.

I Dicho ungúento es igualmente eficaz 
en los casos de hemorroides, enfermedad
dolorosa que el cura infaliblemente.

Ungüento HollowayFotografía
£2^».E:§,BárE3 ENÉRGICO Antes dec vnpra". examinóse con mu 

cha cautela, el Rótulo en el Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
de 78 New Oxfard Street. Londres, pu 
es sino está, ontonccs se trata do per 
peí raí* un descarado engaño.

Se invita á las personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILDORAS Y El. UCJOL'ENTO DF, ÍIO-
i.i.oway falsificados, para que se sirvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
monto haré formalizar procesos legales 
contra ios ofensores, y recompensaré l¡- 
bcralmentc álos Delatores por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome á quo 

• haya trascendencia do sus nombres 
Depósito en Minas: Botica del SOL 

de Francisco I. Garmbndia, plaza Líber

EL ALIMENTO MAS REPARADOR.

VINO AKOUD CON QUINACL ICodrisurz y Conipaula
MISAS ,

Calle Treinta y Tres, nuni. 104 
Este conocido establ ecimienlo fotográ 

fico situado antes en la calle 18 dei Ju­
lio, ha sido trasladado á la de 33 al la­
do fiel almacén de los señores Escudero 

donde continuamos ofreciendo a 
servicios.

CARNE Y QUINA! con los elementos queentran en,1apsCFr°KXCI?V 

2? lis cSuTv SoníoSneiiis. contra la. Diarreas y la* Afecciones <1® l-Mom-sgo
Hns.“
público nuestros

So hace toda clase de trabajos á pie 
cios tan módicos como en la capital, y 
.«e garante su perfección enviando mués 
ti a«s á los interesados que asi lo exijan 
pudiendo volver á fotografiarse siempre 
que no quedasen conformes.

C. Rodrigues y C\

y * Cuando'se°trala de despertar el apetito, asegurar la* digo dioues; reparar 

ccsor de AROUD—Se vendo en todas las principales Boticas.
Exíjase el Bombrey J;afir^LAROUD

zas,

!!■>

1

tí*5_0—o—O—O—o—o—O—O—o—íi--£g
M IBr. .flanitcl Mallo» ^

abogado

tnd

FE» l£S..IrNe..i.S.2..
pana-a Ru^ ^3 HIGIENE DHL. BRASIL-

l
Io

I T CAFÉ y billar
d i-:

Bsidi'o Uscmlco
18 DE JULIO—MINAS.

Es este establecimiento se acaba do 
recibir un rico surtido de toda clase do 
artículos de fantasía, confitería, artículos 

bebidas de la mejor y mas

CONFITERIA,^cmIIo Maldcnndo, núm. ^ |
gg_o—o—o—o —0—0—o—o—o o-{3$

* AlPúl^lico
Nos hacemos un deber en parbcip^ 

6 nuestros mardiantes, y al publico en 
general, que liemos recibido um exilíen­
le surtido en artículos de almacén, ti­
enda v ferretería, los que con el grayer
motivo déla crisis que atravesamos lic- 

resuclló hacer una gran rebaja en 
os precios antes establecidos. 
cniSc AS de *TJc«B»<>3»’ ««S » sí55 

Mina--, Jubo 30 de 1883 
l'iyint y Luja

CALLE
aprobado por

° asj os que el Jarabe Feuruginoso de 
j p Ijarozc está considerado por 
L Médicos .lo la Facultad de París, co 
mo el especifico mas seguro contra las 
Knrcr.n.Ml:»«kfi <Io LnngnKlox; 
Jó Cloi-o-ts; *»» Anomia; ¡a c.«<»
,n lo* IFIuJa» l>IlUlCO»

fuVoBaH, «1 It;<«luUl».no; ole.

encr
Hierro, bien

preparado1? conservado, sobre lodo en 
\<iado líquido, entre todas las Fcpai a- 
ciones ferruginosas, laque da lo» mojo 
res resultados. . , . „ „

Bajo la influencia de los prnicipíos c - 
rnargosv tónicos déla cáscara de 
2 v de ia quasm amara, el hierro se as, 
mil a fácilmente, r produce efectos pron 

generales devolviendo a la san 
fuerza, á las carnes su firmeza %

comibles y ... -
cscelcnto legitimidad, vinos géneros y 
«ecos de todasclases; licores r¡(|Ulsimoa 
cseclcntc Jerez, DTorto. Moscatel.

X3r-n Perez
mosi MÉDICO \Mimtos y 

gre su
Ha fijado *¡u residencia en Minas don 

de ofrece sus servicios al público, on la 
sistcncia do enfermos y toda clase de 
operación de cirurgia. Atiendo a los tía 
mados déla campaña.

Domicilio, callo Tremía y Tres núm. 
al lado del vu o consulado Español

Se liíiltan cn los mismos Amíi'^b^-Íoko

jarabe .Irli»ral,vodcctecaias^| [^^i ^u|no|VS''|,lallc0S| Acritudes de la sa.t- 
Coutru las Afocctncs^ «cuudariosj (««g™gho nl¡ PnTASI0
JARABE SEDATIVO * .s’fiuv'fi’iStuo délo* milosdurantola Doiitiomn
^ Epilopda.Hy^, BmMoS.Guy,!^ 1)ttflouE,u.w

"liiíeicsa »¿ coincrclo
Se alquila la casa que ocupaba la tion- 

da v almacén «le don Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

indicados. 113,ramos 
Para tratar con su 

25 de Mayo núm. 157.
propietario, callo



TCJTflQM3^rn,.-vrirnW, ■mxnj
Bwtinnffmjieimga

XC^.ÜOSLCi.OX'* JS» Helou
PROCURADOR

CAI.I.R DE OI.IMAIt, lill.OIHUIA ntj 
S-o ocupa ilo j.o clii t 1« se cíe onung 

coiicornioritoíii) ni modo -juprolc-jioo

ANTONIO 'DRAGO
Cui’ptulnri» y Cnjunorln JVimí 

ni Imlo mwm«So In fiacrlaV•:»
ANTONIO ROSES 

Ticmlii y Al ¡-nacen—Calle Montevideo. 
r. - SANCHKZ HERMAN,;S 
'Ofenda, /u

i .Vio »■ i--cr¡t.op tir.-lio op.-.lOM ú pul.li 
•rm»iitomcsiite. Cn o» tu sección 

ii nombro, profesión y domicilio
FÁBRICA I)!-! VELAS 

Kl >|iu siiscrbc avisa al comercio de 
esta \rilla y do 11 campaña que tiene 
establecida una Fábrica do velas «lo su 
bo, cuyo opósito c< en la calle de Co- 
bollatf, núm. .S."». lisie articulo que pue­
de competir en su ííéncrooi el d j la 
Capital, se ven le á 23 reales la arro

t I*

FRANCISCO D. MONTERO &nmeon y ForVclcrln. 
ca lo Si* «lo ÜUnyo; <>«julun 18 
«lo «lulio.

m/•eí« a*«»ttico. |>n-/.¡i H.llicriiMl
SASTItEIJIA Y ROri-’UIA

i>s;
u viuda me Axniuesicucsías
En csia acreditada crwa se acaba de 

recibir un gran .surtido de géneros, ca­
simires «le todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas de Sabadoll, y 
Tai rasa. franceses de Sedan, y F.lbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les cu cortes do pantalón «le las clases 
mas superior que se lian importad > en 
el pal?. Trajes elegantes y de última 
mo la pura niños, ricas camisas vista 
de lulo. Todo se confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir 
con los mas barato-* de la capital. Y fia­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería La dhavcístml 
¿YflEinnaaa, IS de Julio, y se convecc-
IÚII.

JUNTA E; A'OM INÍSTI í AT l VA !»rc; cali» ftloIri.Miuflo 
BERNARDO GA'.ÍAT

Alabo nerta; callo »:)
A JG JST.) ‘'/ARENE

lüotcl Kmiicc»; 18 «lo .Builo
’}. BOX J'MI HIJOS Y O* ’

nSnrrno» «i« ’madons; alnmliro 
ele. pljizn Lilicrtad

PEOR • SANCHEZ
Darlicria y O»o!u«iuci*in callo 
18 «lo .9al¡» número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
■Mitxa Lilicrlad-Miiia»

LORENZO IOCH
Or.clal primero «le la Ccralii» 
rs»; ’irciala y 'fres

JUAN J0R1A
.liioz «le r»az «lo la primera 

Svecloa;- 8«>l¡«s
ARTURO BUJONS 

Procura Va-, calle Maldonado.
MARIu BROUCITIER 

Malsín. Mayor de Obras Públicas.
«rallo do ülimar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGUElíA

•yl'O-.ína, plaxa Libertad
J>r. FRANKLIN BAYLEY 

Juez. Ld. Departamental.1 Juzgado,, plaza 
' .ibcrlad ba.

Para que el comerció puede formarse 
una ideado la ventaja que ofrece este 
articulo, puedo pasar sí examinarlo cu 
el propio depósito.

¿domingo ¿doria (hijo)

Dr. d. Manuel Mattos
<Vl»i»K«d«», eolio tta.nl ilonmlu

JOSÉ A. SANCHEZ
«'serilmno, d» Atino 

MANUEL TUELLES
‘rorur.-Hlor Fldnal y liHérlba 

-'«► 5*úl>li«-o, Florida.
JUAN VILLA-LENGUA 

Escribano Actuario, callo Olimar 
PUERTO HERMANOS

Tloi.da y A.lmaceii cnlle t?:» «lo 
ASnyo esquina 18 «le .Vulto 

MARCELINO MELGÜERA 
Tiendo y Almncon. eolio ItS 

EMETERI0 HIGADA 
hienda y Almacén, Florida 

MIGUEL CHAPE
Almáccn, Ferreteria y l.lbrcria 

Oolle SU «le Alayo
ISIDRO HELGUERA

■Ficoda; Almacén.. y itnrraea 
de modero»; «25 «lo Aloyo

JUAN DUASO
Almacén y Tiemla: 08 «le .Bullo

FLORENTINO IIELGUERA

Barraca ti c I l'onton
n

<2. Ilonomi é liíjo» y Conipaidn

Cu lo áe Sofía Ni 171 pinza I.tbcrlap 
y (alie I.urul'i jn Ni 171—MINAS,
Ofrecen sus servicios ú los carpinteros 

alba fules, I or oros, estancieros v al pú 
Mico cn general y i precios muy mó 
dieos. Como dicha casa tiene en Monte 
video casa introductora y barraca doma, 
deras, cn esta Villa esta sucursal por Irá* 
\cudcr 'todo articulo de construcción y 
maderas do toda clase, alambre para; 
cercos paléalo, media patente y de ave 
ro, palos de ñandubay de toda iluso 
piques de fierro y de pino tea pat.. alara 
lirados, tejas, baldosas, tierra rom..' a 
fierro galvanizado, fien o rn larra, ca 
bou de piedra y de fragua, sal do Cádiz 
sillas americanas y todo articulo de co 
ruceion —Minas, Diciembre do 1881 

(ir Jjr.lliillll e hi}oa y O)

Juzgado Lno. 
Depaiitamen tai.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez. Ldo. 

Departamental, doctor don Fraiiklín Bay 
lev y de acuerdo con lo proscripto en el 
articulo 307 inciso 2o del Código de P. 
Civil, se cita llama y emplaza á don As- 
trogildo Carduzo para que dentro del 
término de noventa dias comparezca á 
este Juzgarlo por sí 6 por apoderado á 
estar á derecho cu los autos que por es­

crituración «le un campo le sigue don 
Rumualdo Gadea, bajo aperrcbimicnto 
de nombrársele un defensor de olí« ¡o 

quien se seguirá el juicio,
Minas, Setiembre 13 de 1883.

Juan Yillalenr/uas—Escribano Público

A. vas o Judicial
Por disj osicion del Señor Juez Letra | 

do Departamental Doctor Don Franldín ¡ 
Bay ley V de conformidad con lo dispue*- (] 
to en el articulo 1009 del Código «le P. ¡| 
Civil, se cita, llama y emplaza poroUór 
mino de noventa dias contados des«le la 
primera publicación del presente, 
herederos ausentes de doña Lucinda Co­
rrea de los Santos, para que se presou 
leñ ante esto Juzgado por si ó por sus 
epítimos represen lautos bqj o apercibi­
miento «le nombrársele curador de bie­
nes que los represente.

Minas, Junio G de 1883.
José A. Sánchez—Escribano pCdi-ico

Iturrsicn «lo frutos «leí 3F*ní* 
AS firma ruj»

JAIME VA LOES
Xtipntcria, pítima JL5I>crta

PEDRO DUBAL.'O
Molino á ugun: @;>nln -Iaicía

RAMON UBACII Y C\. T ¡onda y Almacén; ’ pistan L 
’ííirlntl Panadería de la Espiga de «/ro—calle 

Montevideo, níun. 218
FILIN )0 RINALDI 

Profesor de piano y cauto, calle 25 
deJMayo. núm. 58.

Podro
ha nÍ>icr(o su 

i celia «*n Treinta y Tren
FRANCISCO EN RUI 

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle do Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Ccbollatí.

A.VÍSO
El que suscribe, Profesor de Piano Y 

canto, establecido actualmente en esta 
Villa ofrece sus servicios á las

DOMINGO DORIA con
-<'ien(ln'AImnccn,plaznLibcr(ml 

• CAYETANO UMPIERIIEZ Y C»
’A í nmeon; iMCnrmnr.'ijn

personas
que quieran honrado con su confianza 

Domicilio, calle25 de Mayo, númeroS- /VguSm'
estudio do DoFIGINI Y LUPI 59.

mneen; Fomln y Fnbricn «le 
ccrvc/.n 18 do Julio

h’Uhuh Hiña lili
Trr. —. «r

C3ri mnásiaFRANCISCO MELOGÑO
.a-ndu y almacén,- callo ferro 

¡ i ¡ «. cs*«|ulni* 18 «le julio. Se avisa á la juventud de esta Villa 
que obriyó ya un espasioso salón en 
que se darán lecciones da gim il;tic 
• Los muchos años que tengo de prác 
tic-a en el arle me ponen cn el caso do 
poder cns3lar los ejercicios gimnásiic«»s 
eon toda perfección para el hurn do-su 
itoIIo físico.

Los jóvenes que deseen ingresar ro. 
mo alumnos, podrán verse con el aba 
jo firmado, quien les impondrá «le la 
condiciones, etc. etc.

Minas, Agosto do 18? 3.
Augusto Cuello

JUAN PODESTÁ á los
' AI mneen y tcend;»; cálle «le 

iianrinnrsij»
Dr. CAYETANO BORDA

édíco; ctnllo Sü «le M;iy<>

Dr. ARÉCIIAGA PEDRO DUBAÍ.DO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

JOSÉ R. SALGUEIRO 
Fotografía, 18 de Julio.

Abogado, callo Treinta y Tres, núme­
ro 178.

JOSÉ A. RAMOS
Agrimensor, S!» «lo Hínyo

'ANTONIO JUANICO
Agrimensor; 18' «le .Bullo

f

DOMINGO DORIA (HIJO) 
>>C«rnlcci*ía; y fúl>ricá «lo vclus 
Cebo82* mmTEWñ NUEVO TALLER DE RELOJEP¿[ A

Cilios AntolncENRIQUE LADOS
2*»niidorIn; Lnvullejn

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos callo 18 do Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO
ri»i»nn«lerlá; cnlle 18 do .Bulle

CÁRLOS SOLLIER
Ltollcn; Cálle »2S «lo Moyo

FRANCISCO GARMENDIA

Orreco ú, Io*« soAorea Rolojoro-^, y pjp, 
tcroa, Lanío do la CnpiLnl corrlC do- ltf 
Campaña bus «orviciOH, onc ur-Riínrt 
so do toda clnso do compo- aturas do 
■Rolojofi do bolsillo, y póac'iolas, rad­
icas, ote, garantiendo tod ua inacom 
postaras y la modioídiv'.i on io¿»
CÍOfi

mm
¿F a,im© Valdó

pla/.a Libcrlatl, Minas
Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos de su ramo, cuenta con 

inteligentes oficiales para toda clase do «¡alzado sobre modula.
Trabajo esmerado, elegancia y modicidad cn los precios.

— 10G callo Urug.nayíOG— 
MONTEVIDEO

. Hállen; pinza LSI)«m,IhiI
LOIZAGA ■ y PUÍG 

Zapatería Callo 25 do Mayo—Mina?. 
GABINO PEREZ

LA AT.RORADA
Solución patrió'!ic¡a de la crisis pell­

ica cn la R. O. «;(e| Uruguay.
Fídlcto de 2"/ pájinas quo tr^ je, 

grandes Ínter oses del Estado
Se vcw'fc en estft 

pi-eeo cents.

HOTELlufi' »»InlorIn y Agencia «I«» 
HXeiiKjcriiiH OrientiiIcH, 18 «te 
-.Bullo

D E

E5TEVAN BELOU
Ollmar 

EUGENIO FOUROADE
Auguslo ¥arene

J'JANtiroi:nra«l«n- re»Il«

ri)ÜASOcalle 18 de Julio, esquina Maldonado
lii* Cale cslablecimicnto hay loil i como«liilail para los troperos 

y buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se sir­
ven viandas a domicilio precios módicos. Buen servicio i asco.

F*roc«i»•«*<!oi‘; ,0 3Iny«» CAI.L’ 
El dueño de

Á 18 DE JULIOLUCAS REQUENA
, a este establecimiento, pSr 

ucipa a p1 a|,j£cc> qU0 aca|ia ,i0 i-ecibr
un\*« curtido de artículos do almacén

1»t- neurnilor; MapninruJ

ISIDRO ESCUDERO
Cul6 y l»Illáf x8 «le
.Bullo ’

.
.ría h s que se icrulcn á pr ecios. 

,nlo módicos.confiorln» mame


